Denuncia:


Es el acto por el cual una persona autorizada o agraviada pone en conocimiento de la autoridad competente la perpetración de un delito; con el fin de que se realice la investigación pertinente. Fenech dice: La denuncia es la manifestación de voluntad, por la cual se proporciona al órgano jurisdiccional, la noticia de un hecho que reviste caracteres de delito.


Importancia: la denuncia da a lugar a que el fiscal reúna las pruebas pertinentes y de acuerdo a ellas determine si procede o no la formalización de la denuncia ante el juez.


Clases: del agraviado:


Denuncia a nivel Policial.- también se llama denuncia de parte realizada por el agraviado o cualquier ciudadano; da a lugar que la autoridad competente dirigida por la fiscalía investigue preliminarmente con el fin de confirmar la veracidad de lo denunciado e identificar a su actor o actores.


Denuncia ante la Fiscalía provincial.- realizada por el agraviado o por acción popular si se trata de delito de comisión inmediata o en los casos autorizados por la ley. Si se estima procedente procederá a formalizar la denuncia ante el Juez especializado en lo Penal competente.


Contenido.- toda denuncia debe contener la narración de la circunstancia (en el tiempo, lugar y modo) y veraz de los hechos, la identidad del denunciante y su firma; y de ser posible la individualización de las personas.





Rol de la Policía en la Investigación del Delito


La finalidad fundamental de la policía es garantizar, mantener y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las fronteras.


La policía tiene como función principal el investigar la comisión del delito; teniendo como partida la denuncia presentada por el agraviado en la delegación policía (de parte) o la denuncia presentada ante la fiscalía Provincia, la misma que dispone la investigación policial remitiendo la denuncia a ésta institución e indicando los medios de prueba por actuarse (de oficio).


Una vez efectuada las investigaciones, se confecciona el Atestado Policial; que consigna todas las diligencias que se han practicado; las características físicas de los denunciados; sobrenombre, domicilio, ocupación, las pericias llevadas a cabo, las manifestaciones de los denunciados, agraviados y testigos.


Valoración del Atestado la investigación policial previa que se hubiera llevado a cabo con la intervención del Ministerio Público, constituye elemento probatorio que deberá ser apreciado en su oportunidad por los magistrados.


Trámite y Alternativas del Fiscal cuando recibe la Denuncia, recibida la denuncia el fiscal Provincial, puede adoptar lo siguiente:


Formaliza la denuncia ante el Juez Penal.- si considera que los hechos denunciados constituyen delito; que está individualizado al presunto autor y que no haya prescrito la acción penal.


No formaliza; y ordena el archivamiento definitivo de la denuncia; si considera que los hechos no constituyen delito.


Ordena la Ampliación de las investigaciones; si los autores no están individualizados, y es necesario efectuarse otras pruebas que serán indicadas por la misma fiscalía.


Recursos Impugnatorios Contra el Archivamiento de la Denuncia


Recurso de Queja.- El denunciante podrá recurrir en queja ante el Fiscal Superior, dentro del plazo de 3 días de notificada la resolución, a fin de ser:


1)	Declarada FUNDADA LA QUEJA y ordene al fiscal provincial que formalice la denuncia.


2)	Declarada INFUNDADA LA QUEJA y confirma el archivamiento de la denuncia.


3)	Declarada FUNDADA EN PARTE LA QUEJA y dispone que se amplíen las investigaciones.


Consulta.- En lo esencial “no constituye un recurso impugnatorio” lo que si es un mecanismo de control de las resoluciones emitidas por el fiscal que resuelve el no ha lugar a la formalización de denuncia en delitos de Trafico Ilícito de Drogas y Terrorismo.





Atestado Policial.- puede concederse al atestado valor de auténtico elemento probatorio si es reiterado y ratificado en el juicio oral, normalmente mediante la declaración testifical de los agentes de policía firmantes del mismo. En consecuencia, vulnera el derecho a la presunción de inocencia la sentencia condenatoria que se dicte sobre la única base del atestado policial no ratificado. No obstante lo anterior, el atestado tiene virtualidad probatoria propia cuando contiene datos objetivos y verificables, pues hay partes del atestado, como pueden ser croquis, planos huellas, fotografías que, sin estar dentro del perímetro de la prueba preconstituida o anticipada, pueden ser utilizados como elementos de juicio coadyuvantes, siempre que sean introducidos en el juicio oral como prueba documental a fin de posibilitar su efectiva contradicción por las partes. El atestado policial puede tener la consideración de prueba documental, siempre y cuando, como hemos subrayado, se incorpore al proceso respetando, en la medida de lo posible, los principios de inmediación, oralidad y contradicción.





El Autoapertura de Instrucción


Es una resolución fundamentada, precisa y motivada que es expedida por el Juez Penal que dispone abrir el proceso penal contra una persona identificada, para establecer la verdad sobre el delito denunciado, móviles, circunstancias de su perpetración y grado de responsabilidad de los partícipes especificando el delito, ordenando la actuación de las pruebas indispensables y disponiendo la comparecencia o detención de los implicados.


Elementos de Procedibilidad para la Apertura de Instrucción.- El Juez Penal recibida la denuncia y sus recaudos sólo abrirá instrucción si:


·	Que el hecho denunciado constituya delito.


·	Que haya individualizado a su presunto autor o partícipe.


·	Que la acción penal no haya prescrito o no concurra otra causa de extinción penal (Por muerte del Inculpado, amnistía, el derecho de gracia, cosa juzgada o casos de acción privada)


Contenido del auto apertorio de instrucción


-	El auto será motivado


-	Lugar y fecha 


-	El nombre completo del presunto autor o autores


-	El tipo penal con el nombre genérico y específico


-	El nombre del agraviado


-	Los fundamentos de hecho


-	La orden de coerción personal que corresponda, ya sea detención o comparecencia


-	La vía procesal que corresponda 


-	Las diligencias a actuarse


-	La disposición de poner en conocimiento de la Sala Penal Superior competente


-	Firma del Juez y del Secretario


Impugnación al Auto de no ha Lugar


Si el juez considera que no procede el proceso, expedirá un auto de NO HA LUGAR. Así mismo devolverá la denuncia si estima que le falta algún elemento de procedibilidad señalada por ley. Con estas resoluciones el fiscal o el denunciante podrá interponer recurso de apelación. La sala absolverá el grado dentro de los 3 días de recibido el dictamen fiscal, el que deberá ser emitido en igual plazo.





Plazo para dictar resolución.- Según lo que establece el artículo 77 del C. de P.P. el plazo que tiene el Juez Penal para dictar el auto de apertura de instrucción o el auto que declara no ha lugar a la apertura de instrucción, es de 15 días contados desde el día en que recibió la denuncia. 


MEDIDAS COERCITIVAS


Mandato de Detención.- Es una medida coercitiva de carecer personal, provisional y excepcional, que dicta la autoridad judicial competente en contra de un imputado, en virtud del cual restringe su libertad individual ambulatoria, para asegurar los fines del proceso penal. Este mandato está limitado a los supuestos que la ley prevé. Nuestra constitución establece que solo procede la detención en 3 supuestos:


-	Flagrante delito (realizada por la PNP)


-	Mandato Judicial


-	Pena Privativa de la Libertad, comprendiendo tanto las situaciones de privación de libertad anterior como posterior condena.


Detención Preventiva Extra Judicial


Realizada por la Policía Nacional del Perú en casos de:


-	Flagrante delito


-	Cuasi Flagrante


-	Presunción de Flagrancia


Duración de la Detención Preventiva Extrajudicial


-	Delito común: Max. 24 horas


-	Delito T.I.D, terrorismo, corrupción: 15 días naturales


Nota: Cumpliendo en todo momento con la comunicación al representante del Ministerio Público y la notificación al detenido.


Detención Preventiva Judicial


Ordenada por el Juez al inicio o en el curso del proceso, tanto para asegurar el sometimiento del encausado a la aplicación de una pena grave o relativamente grave, como también para evitar al mismo tiempo que perturbe la actividad probatoria. El Juez puede dictar Mandato de Detención si advierte el cumplimiento de los requisitos materiales y formales.


Requisitos Materiales de la Detención (Art. 135 del CPP)


-	Pena Mayor de 4 años


-	Peligro Procesal


-	Suficientes elementos probatorios que vinculan al imputado como autor o partícipe de un delito doloso o culposo.


Características del Mandato de Detención


§	Es Facultativa (a criterio del juez)


§	Solo procede para delitos dolosos y culposos (manejar ebrio)


§	Para imponerse deben concurrir copulativamente tres requisitos.


Requisitos Formales de la Detención


§	Motivación y fundamentación del mandato (Art. 136 del CPP)


§	Judicialidad (solo puede ser dictado por el operador judicial)


§	Identificación (para evitar los casos de homonimia)


Duración de la Detención Preventiva Judicial: (Art. 137 CPP)


§	Procesos Ordinarios: no más de 9 meses


§	Procesos Especiales: no más de 18 meses


§	Procesos Complejos: (TID, terrorismo, espionaje, otros) se duplica


Nota: El Incumplimiento de dichos plazos genera libertad por exceso de detención.








Mandato de Comparecencia (Art. 143 CPP)


La Comparecencia es una medida cautelar de carácter personal dictada por el Juez que condiciona al imputado al cumplimiento de las citaciones judiciales y/o determinadas reglas de conducta. El inculpado goza de sus derechos civiles y realiza los actos procesales permitidos por ley, el 143 dice que esta medida no corresponde la medida de detención, es decir cuando no concurran las circunstancias previstas en el Art. 135 del CPP o el imputado es mayor de 65 años y padece de una enfermedad grave. 


Clases de Comparecencia (Art. 143 CPP)


Comparecencia Simple.- contiene el mandato de concurrir al juzgado cuando se le requiera, todas las veces que sea citado.


Restringida.- Pueden ser: Detención domiciliaria, custodia o vigilancia, impedimento de salida del país, no cambiar de domicilio y el pago de una caución o fianza.


Nota: 


La incomunicación.- es una medida accesoria, por lo tanto deberá ser por mandato motivado, por el plazo máximo de 10 días, con excepción de comunicación con su abogado defensor.


El impedimento de salida del país.- Puede ser ordenado al testigo como al procesado.


La caución.- será ordenada y fijada siempre y cuando el inculpado tenga posibilidades económicas, es una medida de garantizar la concurrencia permanente del inculpado, la vinculación del sujeto al proceso. Si el inculpado es absuelto se le devolverá el monto de la caución. En caso del inculpado insolvente se podrá ofrecer fianza personal (Art. 183 CPP)


Impugnación a la Medida Coercitiva Personal (Art. 138 del CPP)


Recurso de Queja.- Procede cuando el juez omite fundamentar el mandato de detención. Es decir, cuando en la resolución no se han expuesto las razones que justifican la adopción de la medida., el inculpado podrá impugnar formándose un cuaderno incidental solicitando se eleve dentro de 24 horas de presentada la impugnación, bajo responsabilidad; a fin de que la Sala resuelva en el mismo término sin necesidad de vista fiscal. En caso de declararse fundada se ordenará que se remita el conocimiento de la causa a otro juez para que éste proceda a expedir nueva resolución fundamentada.


Recurso de Apelación.- Procede cuando a pesar de haber sido fundamentado el inculpado no está de acuerdo con la medida, también cuando considera que la medida coercitiva es exagerada en relación con la magnitud del proceso, por lo que tendrá que interponer ante el mismo juez y será concedido en un solo efecto, formándose un cuaderno incidental que será resuelto de la misma manera que la queja.


QUEJA


§	FALTA DE MOTIVACIÓN


§	SE ELEVA DENTRO DE 24 HORAS


§	FORMA INCIDENTE


APELACION


§	NO ESTÁ DE ACUERDO


§	IGUAL 24 HORAS


§	FORMA INCIDENTE


Notificación de la detención y Queja por detención Arbitraria (Art. 87 del CPsPs)


 La orden de detención debe notificarse al inculpado dentro de las 24 horas de expedida la orden, si no se cumple, procede la queja por detención arbitraria, pudiendo el Superior ordenar la libertad o confiar la instrucción a otro juez.


Medidas Coercitivas de Carácter Real, son aquellas que recaen sobre el patrimonio del procesado o de terceros limitando su libre disposición (embargo), o sirven para conservar los efectos o instrumentos del delito (secuestro o incautación, la apertura de correspondencia y documentos privados, etc)


Secuestro o Incautación.- Recaen en objetos utilizados en la comisión del delito. Utilizando el decomiso como medida definitiva que se establece con la sentencia condenatoria.


Allanamiento.- Mediante una resolución motivada se dispone el ingreso a una casa, negocio o lugar habitado, generalmente cuando se trata de flagrancia delictiva o peligro inminente de perpetración.


Embargo.- Es la medida precautoria de carácter provisional decretada por el Juez Penal tendiente a impedir que el procesado disponga de sus bienes; para así garantizar el pago de la reparación civil. Puede recaer en los bienes del inculpado de oficio y del Tercero Civilmente responsable a pedido del Ministerio Público y de la parte Civil.


SUJETOS PROCESALES





PARTE CIVIL: QUIENES PUEDEN CONSTITUIRSE?


Art. 54. el agraviado, sus ascendientes o descendientes, sus conyuges, sus parientes colaterales, afines y dentro del segundo grado; sus padres o hijos adoptivos, o su tutor o curador, pueden constituirse en parte civil, la persona que no ejerza por si sus derechos, será representada por sus personeros legales.


Formas de Constitución.- El que solicita constituirse en parte civil, puede formular su pedido, verbalmente o por escrito, ante el Juez Instructor. El pedido verbal se hará constar en acta especial. La resolución que corresponda la dictará el juez de inmediato. Procede apelación contra el auto que desestime la solicitud.


Oposición.- Pueden oponerse al auto que dicte el juez aceptando a la parte civil, el Ministerio Público y el inculpado por escrito fundamentado, dentro del término de tercero día de notificados. De la oposición se formará cuaderno aparte, y el auto del juez instructor que la resuelva, podrá ser apelado.


Facultades.- La parte civil puede ofrecer las pruebas que crea convenientes para esclarecer el delito. Puede también designar abogado para el juicio oral y concurrir a la audiencia. Su concurrencia será obligatoria cuando así lo acuerde el Tribunal Correccional.


Personería y Recursos que puede Formular.- La parte civil tiene personería para promover en la instrucción incidentes sobre cuestiones que afecten su derecho, e intervenir en los que hayan sido originados por el 15 Ministerio Público o el inculpado. Al efecto se pondrá esos incidentes en su conocimiento y se le notificará la resolución que recaiga en ellos. Podrá ejercer los recursos de apelación y de nulidad en los casos en que este Código los concede.


 


LA INSTRUCCIÓN 


Es la primera etapa del Proceso Penal Ordinario y la única etapa del un Proceso Penal Sumario. Es la etapa dirigida por el Juez penal, que se caracteriza por la investigación de por quién y cómo se ha cometido un determinado delito y adquirir cualquier otro elemento necesario para la comprobación de la verdad. La instrucción se inicia cuando el Juez penal expide el AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN.


El Objeto de la instrucción es reunir la prueba de la realización del delito, las circunstancias en que se han perpetrado y sus móviles, determinar la participación que han tenido los autores y cómplices, en su ejecución o en actos posteriores a su realización.


Características (Art. 73 CPsPs):


Carácter reservado


Predominio de la escritura





Plazos de la Instrucción (Art. 202 del CPsPs)


En un Proceso Penal Ordinario es de 4 meses prorrogables a 60 días más.


Mediante Ley N° 27553 se modifica el Art. 202 del Cod. Proc. Penales y se establece la posibilidad de que el Juez penal mediante un acto debidamente motivado amplíe el plazo por 8 meses adicionales improrrogables, bajo su responsabilidad y de la Sala Penal, bajo los siguientes supuestos:


Complejidad de la materia, cantidad de medios de prueba que actuar, necesidad de pericias documentadas, revisión de documentos o gestiones fuera del país (extradición)


Por la pluralidad de procesados o agraviados, tratándose de bandas u organizaciones vinculadas al crimen.


En un Proceso Penal Sumario es de 2 meses que pueden prorrogarse a 30 días más. La prorroga o la ampliación en ambos casos se dispone a petición del fiscal Provincial o de oficio.


Importancia de la Notificación


La notificación se hará por intermedio de la PNP


Artículo 305.- La diligencia de notificación deberá ser firmada por el querellado o por un testigo, si aquel no sabe hacerlo. Si el querellado se resiste a firmar, se hará constar por el actuario. Si no se le encuentra en su domicilio, se dejará durante dos días consecutivos, cédula pegada en la puerta, debiendo hacer constar el actuario en los autos, el haberse enterado de que la casa en donde se han puesto las cédulas es efectivamente la que ocupa el querellado y que éste no se halla ausente. El actuario indicará en la diligencia los miembros de familia del querellado, o los vecinos de quienes ha tomado los datos.








